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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día uno de diciembre de dos mil diez.
1º.- CONTRATACIÓN.
A).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

 

 B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

2º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- PRIMERO.- Aprobar la encomienda de gestión a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (SIM) de las obras “Acondicionamiento de edificio destinado a Consultorio Médico en la Pedanía de Tondos”, en atención a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

SEGUNDO: Aprobar dicha actuación con cargo a la financiación proveniente del convenio suscrito en fecha 22 de diciembre de 2009 con la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, por importe de 13.500 €  con el siguiente desglose:

· Anualidad 2009: 9.688 €.

· Anualidad 2010: 3.812 €.

TERCERO.- Aprobar el incremento del IVA (del 16% al 18%) y a tenor de la cláusula segunda del convenio debe se el Ayuntamiento el que deba asumir este suplemento, que queda cifrado en 270 €.

CUARTO.- Aprobar el gasto para lo que existe crédito para esta actuación en base a la generación de créditos fruto del compromiso firme de la Excma. Diputación Provincial en el citado convenio, por importe de 13.500 € más los restantes 270 € (13.770 €) correspondientes al incremento del IVA recogidos en el documento contable núm. 220100015703. 
B).- Aprobar la certificación nº 6 (Factura nº 131/2010) de las obras de “Rehabilitación de varias zonas públicas en el Casco Antiguo de Cuenca”, por importe de VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (27.893,84 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Modificación del puesto de asesor técnico urbanista municipal,  codificado con el número 10.112.

SEGUNDO.- Modificación de las características del puesto de jefe de sección de festejos, codificado con el número 11.000, quedando esta modificación supeditada al informe de la Intervención de Fondos Municipal.

B).- El nombramiento como funcionario interino a D. Dámaso Matarranz López, con D.N.I. 50.090.563-J, en el puesto Técnico Superior Arquitecto.

C).- La declaración de D. Víctor Javier Cordente Mesas en la situación administrativa de servicio activo desde el día solicitado por el interesado, puesto que han desaparecido las causas que supusieron el pase a la situación administrativa de suspensión provisional.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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